
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2021 - Año de Homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein

 
Nota

 
 

 
Número: 
 

 
Referencia: CIERRE PREVENTIVO RRSS AVELLANEDA Nº 6 DESDE EL 18/11/2021 HASTA EL 26/11/2021
 
 
A: RRSS 01220 (AVELLANEDA-PROVINCIA DE BUENOS AIRES),
 
Con Copia A:
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

                                                                                                                                  VARIOS Nº 714/21

SR. ENCARGADO TITULAR
Dr. Federico Rafael GRYS:

Me dirijo a usted con el objeto de acusar recibo del correo electrónico ingresado mediante el cual comunica que 
el personal del Registro a su cargo debe permanecer en estricto aislamiento social, preventivo y obligatorio, 
dado que se ha registrado un caso positivo de Covid-19 entre sus colaboradores.

En virtud de lo expuesto, se deja constancia de la imposibilidad de apertura de la oficina registral durante el 
período comprendido entre el 18 y el 26 de noviembre de 2021, inclusive. 

 

Sin otro particular saluda atte.
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marcela cresenti <mcresenti@gmail.com>


Re: COMUNICACIÓN COVID 19 
1 mensaje


Viviana Perczyk <vperczyk@dnrpa.gov.ar> 18 de noviembre de 2021, 12:39
Para: Registro 01220 <rs01220@rrss.dnrpa.gov.ar>, Registros Seccionales DNRPA
<registros_seccionales@dnrpa.gov.ar>, FEDERICO GRYS <EFEGRYS@hotmail.com>


De la lectura del correo no surgía claramente la indicación de estricto aislamiento
para ud y el personal.


Lo que corresponde que realice es:
 
1)  A los fines de comunicar a quienes hubieran obtenido turnos Web que no podrán
ser atendidos deberán, desde el aplicativo SURA, realizar la cancelación de los
turnos todos los turnos para el período de cierre: 18/11/21 al 26/11/21 inclusive.  
 
Para realizarlo deberá ingresar a la opción “Turnos”à”Cancelar”->“Cancelar todos” y
seleccionar como motivo “protocolo sanitario” (NO anular, ni finalizar ni colocar
como ausente).  Al cancelar el turno, el sistema remitirá un correo al solicitante del
turno.
 
Dada la cercanía del cierre con el horario del turno que siguen para hoy, sería
conveniente contactar  telefónicamente a los solicitantes de los turnos para
que no concurran a la sede registral.
 
2) Cargar en el aplicativo SURA, para el período mencionado, los días hábiles
como "feriado local" para que no se pueda tomar un  nuevo turno.
 
Al realizar finalmente este paso, tenga a bien volver a verificar que no quedara un
turno sin cancelar. 
 


 
Por último, no olvide realizar los pagos de los impuestos, tasas e infracciones ya
recaudados, a la fecha de su vencimiento. 


TENGA A BIEN COLOCAR UN AVISO EN LUGAR VISIBLE DEL ACCESO A LA
SEDE REGISTRAL EN EL QUE CONSTE EL PERÍODO EN QUE ESTARÁ
CERRADO.
 
ACUSAR RECIBO DE ESTE CORREO y comunicar la finalización de las tareas
indicadas en 1 y 2.
 
Finalmente, recuerde que toda respuesta, solicitud o comunicación para
Registros Seccionales corresponde realizarla al buzón grupal:
registros_seccionales@dnrpa.gov.ar  y no a correos personales.
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Saluda cordialmente.
Viviana Perczyk


El jue, 18 de nov. de 2021 a la(s) 11:38, Registro 01220 (rs01220@rrss.dnrpa.gov.ar) escribió: 


Buen día Viviana.


Conforme comunicación del interlocutor del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, indicó como
se informó en el correo anterior, el contagiado 14 días aislado junto a su grupo familiar, el resto del personal 10
días en aislamiento obligatorio y si alguno de éstos �ene síntomas debe realizarse el exámen y ponerse en
comunicación con el MSPBA y/o obra social.


A�e.


Federico R. Grys


 


De: Viviana Perczyk [mailto:vperczyk@dnrpa.gov.ar]  
Enviado el: jueves, 18 de noviembre de 2021 11:31 
Para: Registro 01220; FEDERICO GRYS 
CC: Registros Seccionales DNRPA 
Asunto: Re: COMUNICACIÓN COVID 19


 


Buen día.


En conclusión, el contagiado debe permanecer aislado y
usted como sus colaboradores qué pasos deben seguir.


 


A la espera de su respuesta a registros_seccionales@dnrpa.
gov.ar


 


Saluda


Viviana Perczyk
 


El jue, 18 de nov. de 2021 a la(s) 10:02, Registro 01220 (rs01220@rrss.dnrpa.gov.ar) escribió:


AVELLANEDA 18 DE Noviembre DE 2021


DNRPA


REGISTROS SECCIONALES


 


Tengo el 
agrado de dirigirme a usted, en mi carácter de Encargado Titular del Registro 
Automotor Avellaneda N° 6 (01220), Provincia de Buenos Aires nombrado 
mediante Disposición D.I 2019-313; conforme Circular D.N.NR. 21/20, pongo en su conocimiento que un empleado de
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este Registro Seccional luego de efectuar exámen combinado (oro y nasofaringeo), mediante método  RT-PCR,  el día 17,
por sospecha de COVID-19, le comunicaron que el resultado fue DETECTABLE. 


Entablada comunicación con el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, indicaron se implemente el Protocolo
General COVID-19 donde se establecen las definiciones de contacto estrecho con un caso confirmado por laboratorio Para
todos los casos, el periodo de contacto se considerará desde las 48 horas previas al inicio de síntomas del caso de COVID-
19 o de la toma de muestra para el diagnós�co (si se trata de un caso asintomá�co): Se considerará contacto estrecho:
Cualquier persona que haya permanecido a una distancia menor a 2 metros con un caso confirmado durante al menos 15
minutos (ej. convivientes, visitas, compañeros de trabajo) 


Por otra parte el protocolo indicado dispone Las medidas de control a implementar ante un caso confirmado por criterio
clínico-epidemiológico, deben ser las mismas que se llevan a cabo frente a casos confirmados por laboratorio (aislamiento
y control clínico del caso para iden�ficar signos de alarma y/o diagnós�cos diferenciales, así como también, iden�ficación y
aislamiento de sus contactos estrechos). En este sen�do, si alguien entre los contactos comienza con síntomas y se
confirma por criterio clínicoepidemiológico, todo el resto de la cohorte que no son casos (no presentan síntomas) deberá
reiniciar el período de los 10 días de aislamiento.


Principales acciones para control de contactos estrechos de un caso sospechoso o confirmado: ● Se indicará aislamiento
domiciliario estricto DURANTE 14 DÍAS DESDE EL ÚLTIMO CONTACTO con el caso (Grupo Familiar).


Asimismo al momento de entablar la comunicación con el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, se indicó la
desinfección del lugar como así también los elementos u�lizados por el personal infectado y efectuar comunicación a la
obra social del empleado para que realice el seguimiento, y en caso de carecer de la misma, realizar la comunicación al
Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires.


Se deja constancia que el empleado cuyo resultado fue Posi�vo resulta ser RONAD JENKI AIZPURUA �tular del DNI
94250259, quien cumple funciones en mostrador con atención al público.


En cuanto debo informar a Usted.


Sin más saluda atentamente.
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